Seguridad pública: La necesaria consideración de las políticas basadas en evidencia
Quienes aquí firmamos, investigadores/as y profesionales expertos/as en criminología y justicia, manifestamos nuestra profunda preocupación ante la recomendación del Ministerio de Hacienda de eliminar o reducir el presupuesto de diversos programas vinculados a la reinserción juvenil, al apoyo a víctimas y al combate al crimen organizado. Por medio de esta carta, exponemos argumentos que fundamentan la necesidad de reconsiderar dicha recomendación.
En primer lugar, los programas de justicia juvenil y de reinserción social —incluyendo medidas en medio libre, libertad asistida, sanciones comunitarias, programas de integración social e intermediación laboral— presentan tasas de reincidencia inferiores a las de la internación cerrada, especialmente en adolescentes y jóvenes de bajo y mediano riesgo. Estudios oficiales del Estado de Chile indican que la privación de libertad juvenil concentra las mayores tasas de reincidencia, mientras que las intervenciones socioeducativas, familiares y laborales contribuyen a reducir el retorno al delito y a fortalecer la seguridad pública. Debilitar estos programas, especialmente en contexto de plena implementación de reforma en justicia juvenil, implica, entonces, mayor reincidencia, más víctimas y un aumento del gasto penitenciario futuro.
En segundo término, el Programa de Apoyo a Víctimas cumple una función clave en la reparación del daño, la reducción del impacto de los procesos judiciales y la provisión de asistencia jurídica oportuna. La evidencia disponible muestra que las víctimas que reciben apoyo psicosocial y jurídico temprano presentan mejores procesos de recuperación y una mayor colaboración con el sistema de justicia, factores directamente ligados a la eficacia del sistema penal. Asimismo, una respuesta estatal percibida como pertinente y cercana a las necesidades ciudadanas contribuye a la cohesión social.
Por su parte, las Corporaciones de Asistencia Judicial constituyen la principal vía de acceso a la justicia para la población de menores recursos, cumpliendo un rol estructural en la garantía de igualdad ante la ley. Tanto estas corporaciones como el Programa de Apoyo a Víctimas están llamados a integrarse en el nuevo Servicio de Acceso a la Justicia y Defensoría de Víctimas. Iniciar la implementación de esta institucionalidad con un presupuesto debilitado puede comprometer seriamente el cumplimiento de su mandato legal, reproducir brechas en el acceso a derechos y erosionar la confianza ciudadana en las instituciones de justicia.
Asimismo, resulta especialmente preocupante la propuesta de descontinuar el programa de financiamiento de la Política Nacional contra el Crimen Organizado, considerando que éste ha sido identificado como uno de los problemas de mayor criticidad en el país en los últimos años. Si bien su ejecución financiera fue evaluada de manera deficiente por la DIPRES, el camino adecuado es incorporar las mejoras recomendadas para fortalecer su eficacia y no reducir recursos destinados a ámbitos estratégicos como la capacitación especializada y el control de armas y municiones, fundamentales para el desempeño institucional.
Finalmente, frente a la posibilidad de recortes en programas sociales, es necesario recordar que la reducción del delito comienza con la prevención. Prevenir delitos y violencias implica garantizar condiciones básicas para el desarrollo de niñas, niños y adolescentes. La educación constituye un ejemplo fundamental: la evidencia demuestra que una mayor y mejor escolaridad tiene un impacto significativo en la disminución del involucramiento juvenil en actividades delictivas. En este sentido, el Banco Interamericano de Desarrollo (2023) señala: “Las mejoras en la calidad de la educación temprana y el mayor acceso a servicios sociales en la niñez se asocian a menores tasas de delincuencia en la juventud y adultez” (p. 20, Marco Sectorial SCyJ).
Por todo lo anterior, solicitamos reconsiderar cualquier reducción presupuestaria en estos programas y adoptar un enfoque de política pública basada en evidencia. La evidencia nacional e internacional es consistente en señalar que estas intervenciones no constituyen un gasto prescindible, ya que su debilitamiento genera mayores costos fiscales y sociales en el mediano y largo plazo. Asimismo, recordamos que la evaluación de impacto de políticas y programas es un proceso complejo, que requiere alta experticia, metodologías adecuadas y análisis de largo plazo. En aquellos casos donde se han identificado brechas de desempeño, el curso de acción adecuado no es el debilitamiento o la eliminación de los programas, por el contrario, el camino a seguir debiese ser incorporar recomendaciones de mejora e instalar evaluaciones de impacto rigurosas de mediano y largo plazo.
En consecuencia, instamos a que las decisiones presupuestarias se adopten sobre la base de evidencia empírica, considerando tanto su impacto en la seguridad pública como en la sostenibilidad fiscal. Invertir en prevención del delito, reinserción social, apoyo integral a víctimas y fortalecimiento institucional es una condición necesaria para reducir la criminalidad, contener el gasto social y robustecer la gobernanza democrática.
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